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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, siete (7) de Julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2017-00177-00 

DEMANDANTE : JOSÉ IGNACIO RENDON VALENCIA Y OTROS 

DEMANDADO  : CAFESALUD EPS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

3.1. Se le informa al Señor Juez que  el asunto de la referencia, fue devuelto de la Oficina 

Postal con la causal de “No Reside” “casa pacto histórico 2 pisos blanca”  

 

En la fecha, 7 DE JULIO DEL 2022, paso a Despacho del señor Juez para resolver lo 

pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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Auto S. # 696-2021 
 

Verificado la constancia secretarial que antecede, y conforme a lo ordenado en 

providencia anterior, donde se ÓRDENÓ la REMISIÓN de este proceso ejecutivo 

promovido por los señores JOSÉ IGNACIO RENDON VALENCIA, ALBA LUZ RENDON 

VALENCIA, ALEJANDRA RENDON VALENCIA, MARIA AMPARO VALENCIA DE RENDON Y 

OTROS en contra de CAFESALUD EPS, al liquidador de dicha entidad, vista la 

devolución del mismo se ordena entonces que por la Secretaría del Despacho 

se realicen las gestiones necesarias para remitir el asunto a la Superintendencia 

Nacional de Salud, entidad que a través de la Resolución 7172 del 22 de julio 

de 2019, en la cual ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, 

haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar de 

Cafesalud Entidad Promotora de Salud S.A.- Cafesalud EPS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 048 

DEL 8 DE JULIO DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: AIGL 
 

 


